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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2023 00269 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real Prendaria. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado(a): Cristian Eduardo Ávila Ortiz. 

 

Cumplido lo dispuesto en auto calendado 21 de abril de 2023, e inscrito el 

embargo del vehículo identificado con placas UGQ-085, de propiedad del 

demandado, conforme da cuenta el certificado de tradición y libertad que 

obra visible en el numeral 7 del expediente digital, entonces, DECRETASE el 

secuestro del mismo.  

 

Para los anteriores efectos, se COMISIONA a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE CALI, VALLE - REPARTO; a quienes se les potesta con amplias facultades 

legales, inclusive las de designar secuestre y señalar honorarios. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

Secretaría, proceda a realizar el despacho comisorio, aclarando los nombres de 

las partes dentro del proceso y sobre qué bien o bienes recae la medida cautelar. 

 

De otra parte, y a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponde, 

se INSTA a la parte actora, con el fin de que proceda iniciar gestiones 

tendientes a notificar a la parte demandada en los términos señalados en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Lo anterior deberá hacerlo 

so pena de ser requerido conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055
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